
del Contratante: http://contratacion.juntaextremadura.net/. El resultado de la misma,
y en su caso la subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el tablón
de anuncios de la Consejería, sito en la C/ Santa Julia, núm. 5, de Mérida, así como en
dicha página web. En el mismo se fijará el día y hora del acto público de apertura del
Sobre 2 “C.2 criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor”.
De los posteriores actos se indicará la fecha igualmente en el tablón de anuncios y en
dicha página web.

9.- GASTOS DE PUBLICIDAD:  

A cuenta del adjudicatario.

10.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

No procede.

11.- OTRAS INFORMACIONES: 

Según Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Mérida, a 4 de septiembre de 2009. La Secretaria General, P.D. 31/01/05 (DOE n.º 13, de
03/02/05), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 28 de julio de 2009 sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos recaído en el expediente sancionador n.º 102/2009, en
materia de salud pública. (2009083294)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación del acuerdo de inicio y plie-
go de cargos, recaídos en el expediente sancionador que a continuación se especifica, se proce-
de a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo, se
remite al Excmo. Ayuntamiento de Mérida, para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Dehesa Los Bodegones, S.L.

Último domicilio conocido: Avenida de Portugal, s/n. (Mérida).

Expediente n.º: 102/2009.

Tipificación de la infracción:

— Ley 10/2001, de 28 de junio (DOE n.º 76, de 3 de julio), de Salud de Extremadura: Artículo
52.1 en relación con el art. 52.3 b).5. (“La realización de cualquier actividad sin previa
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autorización administrativa, al amparo de autorización no en vigor, o infringiendo las
condiciones de la concedida, siempre que ésta sea preceptiva”), en concordancia con el
art. 35.B) 1.º de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Normativa infringida:

— Reglamento (CE) n.º 852/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de
2004 (DOCE de 25 de junio de 2004), relativo a la higiene de los productos alimenticios:
Art. 6.3.

— Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre (BOE n.º 11, de 12 de enero), por el que se
establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución y comercio de comidas
preparadas: Artículo 5.

Sanción: 3.001 euros.

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días, contados a partir del siguiente al de su
publicación.

Órgano competente para resolver: El Director General de Salud Pública del Servicio Extreme-
ño de Salud.

Instructora del procedimiento: Sara Rocha Gómez.

Mérida, a 28 de julio de 2009. El Secretario General, RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

• • •

ANUNCIO de 28 de julio de 2009 sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos recaído en el expediente sancionador n.º 138/2009, en
materia de salud pública. (2009083295)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación del acuerdo de inicio y plie-
go de cargos, recaídos en el expediente sancionador que a continuación se especifica, se proce-
de a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo, se
remite al Excmo. Ayuntamiento de Mérida, para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: D.ª Fátima Bocanegra Pereira (Tapería El Foro).

Último domicilio conocido: Avda. de Portugal, s/n. (Centro Comercial El Foro).

Expediente n.º: 138/2009.

Tipificación de la infracción:

— Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora
de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco (BOE n.º
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